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ADVEnTEIÍCXA 07ICIAL. 

!.a$ leyes, únleues y anuncio;» que hayan de insertarse en 

los BOL-TIM-.S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se. pasarán á los Editores de 

Us mencionados periódicos. 

itleal orden de ó* de Abril de 1839.) 

Se publica todo» Ion d í a s , excepto lo» domingos. 

PRECIOS DE SCSCRICIOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre-, 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fucnearral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reules por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: Interpuesta demauda por 
I) . Nicolás Salmerón y Alonso, D. Fran
cisco Giner do los Rios y D. Gumersindo 
de Azcárate contra la Real orden do 17 
do Julio de 1875, por la cual fuerou se
parados de las cátedras que poseían en la 
Universidad Central, se ha consultado 
por la Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo en 13 de Julio último lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha visto la demanda de que es ad
junta copia, presentada por los Doctores 
l ) . Niegas Salmerón y Alonso, I ) . Fran
cisco Giner de los Rios y D. Gumersindo 
de Azcárate, Cate Irátieos de la Uuiver-
dad Central, con la solicitud de que se 
consulte la revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 17 de Julio del año ante
rior, por la cual se mandó que fueran se
parados de sus cátedras y se les diese de 
naja en el escalafón del Profesorado. 

Del expediente gubernativo resulta: 
Que publicados el decreto y circular 

sobre Instrucción pública de 26 do Fe
brero de 1875, los citados Catedráticos 
elevaron individualmente exposiciones, 
los dos primeros al Rector de la Univer
sidad Central y el tercero al Ministerio 
que V. E. dignamente dirige, combatien
do las doctrinas que se contienen en am
bas disposiciones legales; calificándolas 
de contrarias á la Constitución vigente y 
terminando con la protesta de no someter 
su enseñanza á otro criterio que el que 
les dictara su propia conciencia. En su 
consecuencia se mandaron instruir los 
oportunos expedientes ante el Consejo 
universitario, se ratificaron en sus expo
siciones, y los Doctores Giner y Salme
rón se negaron á contestar al pliego de 
cargos formulado por el Consejo univer
sitario, fundando su negativa en que es
taban sufriendo uua pena por la misma 
falta de que se les acusaba; en que el ci
tado pliego de cargos contenia varias in
exactitudes; en que no les era aplicable el 
artículo 23 del reglamento ele Universi
dades, fecha 22 de" Mayo de 1859; y aña
diendo D. Francisco Giner que, con su
jeción al mismo reglameuto y al dictado 
P^ra la a lministracion y régimen de la 
Instrucción pública en 20 de Julio del 
SHsrao año 1850, era ilegal la formación 
del expediente incoado en virtud de Real 
~™en, cuando según las disposiciones ci
tadas sólo pueden promoverse los expe
dientes por los Rectores do la Universi
dad ó el Decano de la Facultad correspon
diente. El Profesor D. Gumersindo de 
Reárate contestó al pliego de cargos, 
«aciendo constar que su derecho estaba 
Menoscabado en la situación de confinado 
J n < l a ' ! se encontraba; que la formación 
^ e l expediente con arreglo á los artícu
los 2¿ y 03 ¿ e i reglamento de las Univer

sidades era ilegal; que en el pliego de 
cargos se prejuzgaba la resolución del 
expediente al citar el art. 170 de la ley 
de Instrucción pública; y que el art. 178 
del reglamento de Universidades, en que 
parece apoyarse la competencia del Con
sejo universitario, era aplicable tan sólo 
á los alumnos. 

Entrando luego á rebatir los cargos 
que contra el se formulaban, expuso res
pecto al l . ° y 3.*, que consisten en babor 
dirigido una exposición al Gobierno que 
tiende á desobedecer el Real decreto 
de 26 do Febrero de 1875 y ratificarse en 
esta desobediencia, demanda que seguirá 
rigiéndose, como hasta aquí, en el des
empeño de su ministerio por los princi
pios que lo dicte su conciencia; que, se
gún el reglamento eu sus artículos 18,19 
y 20, los jefes de los Catedráticos son el 
Rector y Decano; que al Ministro cor
responde el gobierno superior de la Ins
trucción pública, pero que no es Jefe de 
los Catedráticos; que no estando com-
pr mdido en las prescripciones de la loy 
que ponía en vigor el decreto de 26 de 
Febrero, mal podía desobedecerlas; que 
tampoco so le acusaba de desobediencia, 
sino de tendencia á desobedecer; y que 
finalmente, su intento al presentar al Mi
nistro de Fomento la exposición por que 
se le acusaba había sido protestar contra 
el pretendido desorden en que so supo
nía la enseñanza, rechazar el sentido en 
quo se pedían textos y programas, y 
demostrar que era lo que se proponía el 
Ministerio con el decreto y circular de 26 
de Febrero, á la que no pensaba obede
cer porque era ilegal y porque era impo
sible de ejecutar. 

El Consejo universitario nombró una 
Comisión ponente, la cual consideró que 
1). Nicolás Salmerón había cometido una 
falta grave y era acreedor á las penas de 
apercibimiento y suspensión por tres me
ses: que D. Gumersindo Azcáratc había 
procedido de uua manera inconveniente, 
y por consecuencia había incurrido en la 
pena de apercibimiento y suspensión de 
sueldo por un mes; y que 1). Francisco 
Giner había cometido la misma falta que 
el Sr. Azcárate, y expresándose cou for
mas destempladas y poco atentas, por lo 
cual merecía apercibimiento y suspen
sión do sueldo por dos meses. 

El Rector de la Uuiversidad Central, 
disintiendo del dictamen de la Comisión 
pouente, formuló voto particular, en el 
que proponía que, con arreglo el art. 170 
de la ley de Instrucción pública, se pri
vase de sus respectivas cátedras á los 
precitados Profesores, expresando en la 
sentencia que tal separación era motiva
da por haber manifestado al Gobierno 
que se negaban á obedecer sus órdenes 
y haber faltado á sus deberes de coope
rar al mantenimiento del orden y de la 
disciplina. 

Sometidos ambos dictámcues á la de
cisión del Consejo universitario, fué apro
bado el del Rector de la Universidad; y 
elevado el expediento á conocimiento del 
Consejo do Instrucción pública, propuso 
que se confirmase el fallo del Consejo 

universitario, y conformándose el Go
bierno con esta consulta se dictó la Real 
orden de 17 do Julio del año anterior, 
por la cual fueron separados de sus cáte
dras los Profesores D. Gumersindo de 
V/. jarate, 1). Francisco Giner y D. Nico
lás Salmerón, disponiendo que fueran 
dados de b:ija en el escalafón del Profe
sorado y que se comunicase dicha reso
lución para su cumplimiento al Rector 
de la Universidad Ceutral. 

Esta disposición se publicó en la (rá
cela correspondiente al 18 de Julio, y 
contra ella han interpuesto eu 18 demán
dalos Catedráticos sepáralos, pidiendo 
la revocación de la Real orden impugna
da y sor restituidos en las cátedras quo 
desempeñaban, funlando la procedencia 
de la vía contenciosa eu que esta se da 
contra las rejoluciones administrativas 
que causau estado y son de índole par
ticular cuando vulneran derechos preexis
tentes cunanados de anteriores actos de la 
Administración, por lo cual está admiti
do eu la Jurisprudencia la doctrina de que 
quienes desempeñan cargos públicos bajo 
la garantía do la iuamovilidad pueden 
reclamar por la vía contenciosa dentro 
del término de seis meses aquellos acuer
dos ilo remoción quo estimen atentato
rios á los derechos adquiridos. 

El Fiscal de S. M. se opone á la ad-
inisiou de la demanda, fundado en que 
las resoluciones de la íudole de la impug
nada uo pueden someterse á discusión en 
vía contenciosa sino por infracciones do 
forma, y que en la demanda no so alega 
que la separaciou do los demaudantes se 
haya ejecutado omiso medio, ni aparece 
así tampoco del expe diente gubernativo: 

Visto el art. 170 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, que dispone que niugun 
Profesor podrá ser separado siuo en virtud 
de sentencia judi ¿al quo le inhabilite para 
ejercer su cargo, ó de expediente guber
nativo formado con audiencia del intere
sado y consulta del Real Consejo de Ins
trucción pública, en el cual se declare 
que no cumple con los deberes de su car
go, que infunde en sus discípulos doc
trinas perniciosas, ó que es indigno por 
su conducta moral de pertenecer al Pro 
fesorado: 

Visto el art. 243 do la misma ley de 
Instrucción pública, en que se establece 
que corresponde al Ministro de Fomento 
ol gobierno superior de Instrucción pú
blica en todos sus rani03 dentro del orden 
civil: 

Considerando que los demandantes al 
obtener las cátedras por oposición no ad
quirieron otros derechos que los que otor
gan las leyes y reglamentos: 

Considerando que uno de estos dere
chos es el de no ser separados de sus car
gos sino en virtud de expediente guber
nativo formado con su audiencia y con
sulta del Real Consejo de Instrucción 
pública, y por alguna de las causas que 
señala el art.»170 de la ley de 9 de Se
tiembre do 1857: 

Considerando que D.Nicolás Salme
rón y Alonso. D. Francisco Giner de los 
Rios y 1). Gumersindo de Azcárate, al 

solicitar en la demanda la revocación de 
la Real orden de 17 de Julio de 1875, 
porque vulnera sus derechos preexisten
tes, emanados de anteriores actos de la 
Administración, no fundan su reclama
ción en que so hayan infringido las for
mas que prescribe la ley para la separa
ciou de los Catedráticos, ni en que esta 
separación se apoye en una causa que no 
sea de las que la ley expresa, pues se l i 
mitan á ii'-gu* la exactitud de la causa 
que sirvió de base á la destitución: 

Considerando que en el expediente 
gubernativo se oyó á los Interesa los y se 
consultó al Real Consejo de Instrucción 
pública, y al separarlos de sus cargos se 
declaró que habían faltado á sus deberes, 
de modo que se observarou las formas es
tablecidas en la ley para la separación de 
los Profesores, y so setViló como motivo 
de esta medida uua de las causas desig
nadas en la ley; 

Y cousideraudo que si bien los Cate
dráticos tienen derecho á impugnar en 
juicio contencioso su separación cuando 
no se halla motivada cu una de las causas 
que señala la ley, ó so ha faltado á las 
formas que C3ta prescribe, no procede el 
recurso contra la apreciación moral que 
motivó la declaración hecha por el Go-
bicno, á quien exclusivamente incumbe 
el estudio de los hechos en que funda su 
resolución; 

La Sala, de acuerdo con el Fiscal de 
S. M., es de dictamen quo uo debe admi
tirse la demanda interpuesta contra la 
Real orden de 17 de Julio de 1875.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el R E Y 
(Q. 1). G.) conformarso con el preinserto 
difctámen, se ha servido resolver de acuer
do con el mismo. 

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y domas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 1876. 

C. EL CONDE DE TORENO. 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes 
que, tanto ahora como en lo sucesivo, 
puedan ocurrir en la clase de Ingenieros 
segundos de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. el REY (Q. D. G. ) , de conformidad 
con lo informado por la Juuta consultiva 
del Cuerpo, ha teuido á bien dictar las 
disposiciones siguientes: 

1.a El llamamiento para la provisión 
de vucantes se hará por rigurosa anti
güedad. 

2.* Por el Director de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos se formará y remitirá á la Dirección 
general de Obras públicas una relación 
nominal de los alumnos que han sido 
aprobados en la misma con posterioridad 
á la última promoción que entró á servir 
en ol Cuerpo hasta el presente, por el o r 
den de antigüedad de promociones y cou 
arreglo á los números obteuidos en cada 
una de ellas, dándola publicidad en la 
Gaceta, Boletines oficiales de las provin-



Martes 15 de Agosto de 1876. 

cias, y por los demás medios que se crean 
oportunos. A dicha relación se acompaña
rá la convocatoria para proveer el numero 
de plazas de Ingenieros segundos que 
resulten vacantes para completar la plan
tilla del Cuerpo, expresando al propio 
tiempo que los que quieran optar á dichas 
plazas acudan con sus solicitudes al cita
do Centro directivo en el término de dos 
meses, pasados los cuales se proveerán 
las vacantes entre los solicitantes de 
mayor antigüedad, publicándose dichos 
nombramientos en los periódicos oficiales 
para que llegue á conocimiento de los 
interesados y puedan recoger sus creden
ciales en el plazo de 20 dias; haciéndose 
constar además en aquella que los que 
ingresen en el Cuerpo quedan sujetos 
desdo luego á los deberes y derechos que 
se prefijan en el reglamento orgánico del 
mismo de 28 de Octubre de 1863. 

3.* y última. Los que no concurran 
á la convocatoria no tendrán derecho á 
ingresar en el Cuerpo hasta que, coloca
dos todos los que hubieren acudido á 
ella, sea necesario un nuevo llamamiento. 
Los que no acudieren á recoger sus ere -
denciales en el plazo prefijado, se da por 
supuesto que renuncian de hecho á su 
colocación, y serán segregados de la lista 
de los que hubieren concurrido á la pri
mera convocatoria, pudiendo, no obstan
te, presentarse en las sucesivas, lo mismo 
que los que no hayan acudido á las pri
meras, sujetándose siempre en las listas 
de cada convocatoria á la rigurosa anti
güedad en la salida de la Escuela. La 
antigüedad en la escala del Cuerpo se 
contará precisamente desde la fecha de 
ingreso en el mismo, y los nombrados 
en una misma fecha se colocarán en 
aquella en el orden que resulten de la 
lista de convocatoria. Los que concurran 
á las convocatorias no tendrán otro dere
cho que el de ser colocados antes de que 
se proceda á nuevos llamamientos. 

De Real orden lo digo á V. K. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.' K. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1876. 

C. TORENO. 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Administración 
G O B I E R N O C I V I L . 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I Ó N . — 
Dirección general de Política y Admi
nistración—Sección 3/—Negociado 1.° 
—-Circular.=Vé\ Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, Ministro interino de 
Hacienda, en Real orden de !'"<lia 20 de 
Jallo comunica á este Ministerio lo si
guiente: = «Kxcmo . Sr.: S. M . el Rey 
(Q. D. Gr.) se ha servido expedir el de- i 
creto siguiente: En ateucion á las razo
nes que me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si-
guiente:=Articulo 1.° Se limita por el 
corriente año económico á ocho dias el 
plazo de loque fija el art. 43 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 para que 
estén expuestos al público los reparti
mientos individuales de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y para 
que los Ayuntamientos los oigan y re
suelvan las reclamaciones de agravio que 

Íresenten.=Art. 2.° Se limita también á 
5 dias el plazo de 30 que señala el art. 45 

del mismo Real decreto para que los Mu
nicipios, después de hechas las rectifica
ciones oportunas en el repartimiento, le 
presenten en la respectiva Administra
ción económica.=Art. 3.° A los Ayunta
mientos que no verifiquen dicha presen
tación deutro del plazo de los 15 diasque 
marca el articulo anterior, se les exigirán 
desde luego las responsabilidades esta
blecidas por el 46 del mencionado Real 
decreto.=Dado en Palacio á 20 de Julio 
de 1876.= Alfonso.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro interino de 
Hacienda, Antonio Cánovas del Casti
l l o .=De orden de S. M. lo comunico á 
V . E. para los efectos correspondientes.» 
De la propia Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el de los Al
caldes y Ayuntamientos do esa provincia 
Y demás fines oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años.=Madrid 2 de Agosto 
de 1876.=F. Romero y Robledo.=Hay 
una rúbrica.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

PUEBLOS. 

PUEBLOS. 

Alcalá 
Ajalvir y Daganzo de Abajo.. 
Algete 
Ámbito 
Al ie :ni •!" 
Barajas 
Camarina de Esteruolas y del Caño.. 
Campoalvillo 
Campo-Real : , 
Corpa 
Cobcua 
Coslada 
Canillas 
Canillcjas 
Paganzodo Arriba 
Fresno de Torote y Sarracines 
Puente el Saz 
Loeches 1 

Los Hueros 
La Olmeda de la Cebolla 
Los Santos de la Humosa 
La Alameda 
Meco y Bugcs 
Mejorada del Campo 
Nucvu Pazcan • 
Orusco 
Paracuellos de .lararaa 
Pozucla do las Torres • • • • 
Pozuelo del Roy . 
I'ivas y Vacia-Madrid 
llivatcjada 
San Femando 
Santorcaz 
Torrejón de Ardoz 
Torres 

REPARTIMIENTO 
TOTAL .a! 2'41 pesetas por 100 

de sobre 
cuota paro el Tesoro. tos cupos al Tesoro. 

PESETAS CÍXT1M0S. PESETAS CÓTÍMOS. 

120.r>27*5K 2.940*87 
¿0.444'18 498*84 
27.391*59 663*35 
16.325*83 398*35 
7 . i a s ' i7 175*39 

39.197*26 956'41 
19.147*71 467*20 
0.0:59*60 147*37 

3f).538*3S 867*14 
13.451*66 328*22 
11.776*48 287*34 
9.013*76 219*04 

12.318*63 300*57 
11.747*66 236*64 
23.56777 697*05 
15.550*72 379*44 
24.878*53 607*34 
28.920*36 705*66 
4.648*39 113*43 
6.256*84 ir»2'67 

13.668*8] 333*52 
10.>09'23 249*11 
2ÍU:,2\S2 718*16 
19.667*08 479*88 
8.341*64 215*74 

12.167*78 296*89 
29.651*71 723*50 
13.Sn.T9S 322*13 
21.050'ñ6 f>13*63 
23.3Ó.V7- 569*88 
13.76-Í-36 :i35'88 
47.986*68 1.170*87 
13.264*33 323*65 
37.86,VS1 923-93 
23.641*29 576*86 

Valdeavero...., 
Valdeolmos y Alalpardo .. 
Valdetorres... í 
VaWiilecha 
Valvcrde 
Velilla do San^utoáio— 
VillalVaia • . . . . . . 
Villar del Olmo 
Val lecas 
Vicálvaro y Ambroz 

TOTAI.KS. 

TOTA! ' , ^ P A R T I M I E N T O 
TOTAL ,»l 2M4 pesetas por 1 0 o 

. „. s o b r * 
cuota para el Tesoro. ¡ los cupos al Tesoro 

PESETAS CKSTIMOS. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

"REPAUTIMIKNTO mee para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido jvdievd de 
Alcalá de Henares luí verificado d Ayuntamiento de dtrftn villa entre losvueblos que compo
nen el referido partido, bajo la te de 2*44 pesetas por ICO del cupo de contribución qxie 
paqan al Tesoro, y cuyo presupuesto y reparto lian sido aprobados por esta Comisión provin
cial, según U, dispuesto en el Real <t> <-r<t>. d<- 13 ds Ahrddc 1*75. 

11. 
12. 

17 
6 

]fí 

lu 
11 
60 
42 

300<60 

:• S'S7 
661*37 
9<'9'<;n 
241*38 
410*01 

.462*44 

.753'27 

9S9.93.V13 

_PESETAS CLSTIXOS. 

27.V73 
311*37 
563'f>8 
430*94 
168*60 
396«29 
2.-4 
278*85 

1.475*38 
1.043*18 

24.i:>4'41 

Lo que se anuncia por medio del B OLET ÍN OFICIAL de esta provincia coa el fin de q u e 

llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, los cuales 
ingresarán eu la Depositaría de esta Diputación en la quincena del segundo mes de cada tri-
mesiro las cantidades que en Cada uno de ellos les correspondo; hallándose dispuesta esta Co
misión á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquellos que dejen de 
cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 11 de Agosto de 1876. *=El Vicepresidente accidental, Máximo Ortiz de Zarate. = 
Kl Secretario. Camilo Pozzi. 

Dirección general de Impuestos. 

INSTRUCCIÓN GENERAL 

P A R A L A ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 
DEL IMPUESTO DE CONSUMOS, ( l ) 

CAPITULO XXXI I . 

A rriendos municipales con exclusiva. 

Art. 203. Las subastas se verificarán por 
el sistema de pujas á la llana, sirviendo de 
tipo la cuota del encabezamiento, clasificada 
ó distribuida entro las especies, con más lo 
que estas deban satisfacer por recargos, y un 
3 por 100 de aumento sobre la totalidad del 
tipo. 

Art. 204. Eu el pliego de condiciones se 
marcará el precio á que haya do venderse al 
por menor cada una de las es]>ccies, para lo 
cual so tomarán en cuenta su valor en el 
punto productor, y los gastos do trasporte, 
vendaje, derechos y recargos. Todas estas 
circunstancias se harán constar en el expe
diente por medio do tri certificado de lo 
resuelto por ol Ayuntamiento, que deberán 
autorizar el Alcalde, el Síndico y el Secre
tario. 

Art. 205. Eu los pliegos de condiciones 
se establecerán, sin perjuicio de otras que 
convengan, las siguientes: 

1 Q u e la venta de especies al por menor, 
ó sea de 6 kilogramos A litros exclusive abajo, 
se verificará por el arrendatario y por quien 
obtenga su consentimiento escrito. 

2.* Que no podrá, sin embargo, impedir 
la venta al por menor á los cosecheros y fa
bricantes por el producto de sus cosechas y 
fabricación, siempre que cada uuo lo verifi
que en un solo local. 

3* Que tampoco podrá impedirla cu las 

Sosadas, paradores y establecimientos situa
os en el extra-radio á menos do 500 metros 

de las vias de comunicación. 
4.a Que el arrendatario queda obligado á 

tener el surgido necesario de las especies 
para ol consumo de la población, y si no lo 
hiciere, podrá verificarlo el Ayuntamiento á 
costa suya. 

5.* Que los vecinos y forasteros podrán 
hacer ventas do 6 kilogramos 6 litros inclu 
sive arriha. bajo las reglas de instrucción. 

6.* Que no se opondrá á los conciertos de 
los labradores, de cosechoros de vino y acei
to, de fabricantes de aguardientes y jabón, 
por los consumos que verifiquen en el extra 
radio. 

Art. 206. También se fijarán en las con
diciones los meses en quo deba variarse el 
surtido de carnes, dondo exista esta costum 
bre, y las ¿pocas on que deban alterarse los 
precios de venta de las especies, on alza A 
baja. 

Art. 207. En la primera sukasta serán 
admitidas: 

1/ Las proposiciones que cubran la can
tidad ó el precio que sirva de tipo, aceptan
do los precios do venta. 

2.° Las que cubran ol tipo y rebajen los 
precios. 

3.° Las que sobre cubrir ol tipo y rebajar 
los precios hagan otras concesiones benefi
ciosas al vecindario. 

Art. 203. Si en la primera subasta no se 
verificase el arriendo por falta de lieitadores 
ó de proposiciones admisibles, se rectificarán 
los precios de venta, anunciando con exprc-

(1) Véanse los números 192, IOS y 194 del Bo 
Litar. 

sion de esta circunstancia, la segunda subas
ta, que tendrá efecto á los ocho dias. 

Art. 209. En la segunda subasta seráu 
admitidas: 

i.° Las proposiciones que cubran la can
tidad ó el precio ({tic sirva do tipo, aceptan
do los precios rectificados. 

2.° Los quo cubran el tipo y rebajen los 
precios. 

3.° Las que sobre cubrir el tipo y rebajar 
los precios, hagan otras concesiones l>eue¿-
ciosas al vecindario. 

Art. 210. Supuesto ol caso de que tampo
co en la segunda subasta se verificase el ar
riendo, se anunciará y celebrará la tercera, 
sirviendo de tipo el importe de las dos terce
ras partes do la anterior. 

Art. 211. En la tercera subasta sólo se 
admitirán proposiciones ó pujas que mejoren 
el tipo. 

Art. 212. Cuando circunstancias extraor
dinarias hagan excesivamente bajos 6 altoa 
los precios estipulados, el arrendatario ó. el 
Síndico del Municipio acudirán al Ayunta
miento solicitando su rectificación, acompa
ñando los documentos que estimen necesarios. 
El Ayuntamiento emitirá su dictamen bien 
razonado, y remitirá el expediente con ur
gencia á la Diputación provincial, que le re
solverá dentro dol término de ¿o dias. pasa
dos los cuales sin que lo verifique, será resuel
to por el Gobernador do la provincia con toda* 
premura. 

CAPÍTULO XXXI I I . 

liUfHírtimienlos (1). 
Art. 213. Cuando los pueblos hagan efec

tivos sus cupos por repartimiento vecinal, 
servirán tle bases para verificarle Jos siguien
tes tipos: 

Los consumos de carnes no podrán esti
marse en menos do 2 ni en más de 14 kilogra
mos por habitante. 

Los de aceites, ni en menos de 2 ni en más 
de 10 litros 

Los de aguardientes y licores, ni en menos 
de 1 ni en más do 5 litros de a 20 grados. 

Los do vinos, vinagre, sidra, chacolí y 
cerveza, englobados, ni en menos do 12 ni en 
más de 100 litros. 

Los do cereales, ni en menos de 50, ni en 
más de 200 kilogramos. 

Los de pescados de rio y de mar, ni cu 
menos dfl 1 ni en más de 6 kilogramos. 

Los de sal común, ni en menos de 2, ni en 
más do o kilogramos. 

Los de jabón, duro ó blando, ni en menos 
de 1, ni en más de 6 kilogramos. 

Los do carbón vegetal, ni on menos de lou r 

ni en más de 400 kilogramos. . 
Estos tipos podrán reducirse hasta l a 

tad, ó aumentarse hasta el triplo, para aco
modar las cuotas individuales á las especia
les circunstancias de las familias. 

Art. 214. Todo repartimiento vecinal ne
cesita ser previamente autorizado por la A 
ministracion económica. . i 

Art. 215. Autorizado que sea nombra" " 
Ayuntamiento, para ejecutarle, un . l m n l 6 ^ ' 
do repartidores igual al do los Concejales. 

3ue tengan representación las diversas ciase» 
e contribuventes. . 
Art. 216.' El cargo do repartidores es obli

gatorio, en la misma forma que para la 
tribuciou do inmuebles. . ^ 

Art. 217. Ya se verifique el repartimieu^ 
por la totalidad del cupo de encabezamiento, 

(1) Vean** más arriba la» modificaciones E J g T 
tas por clart. T.'dc la l ey de Presupuestos de IBfrv' 
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ó sólo por déficit, so aumentará á 9U importe 
un. 5 por 100 para suplir partidas fallidas. 

Aro. ¿15. río soran comprendíaos en los 
repartimientos: 

1? Los pobres do solemnidad, o noto-

Los jornaleros que vivan solamente de 
su jornal. 

3.° L o í haceudados forasteros que no ten
gan casa abierta mantauida á su cosca. Pero 
si habitasen en ellas con sus familias ó criados 
por más do 30 días cu cada año, se les impon
drá la cuota que corresponda al tiempo que 
las ocupen. 

4.9 Lo3 concurrentes áestablecimieutos do 
baños ó aguas, y los que habiten en cuales
quiera otros establecimientos de hospedajes, 
pues á los duoños de estos es á quienes debe
rá imponérseles la cuota correspondiente á 
los consumos que hagan. 

5.° Los cuerpos armados del ejército, ma
rina, guardia civil, carabineros, remonta, 
torreros, y las dotaciones de los buques de la 
Armada; pero esta oxenciou recae sobre di
chos cuerpos, colectivamente considerados, 
y para el solo caso do repartimiento; en la in
teligencia de que cuando alguno ó algunos 
individuos de dichas clase3 t>uvieseu casa 
abierta, la exención no tendrá lugar, y debe
rán ser comprendidos en aquel. 

Fuera del caso indicado de repartimiento, 
asi los expresados cuerpos colectivos como 
sus individuos están obligados á satisfacer 
los derechos y recargos do consumos. 

Art. 219- A los habitantes do los extra-ra
dios se les impondrán la3 cuotas en la 
proporción que corresponda á los dorechos 
Intimes de la tarifa primera. 

Art. 220. Cuaudo se adopto la Adminis
tración municipal do los derechos, podrá el 
Ayuntamiento solicitar, si lo estimase nece
sario, y le será concedido, ol repartimiento 
de la tareera parte del cupo, para que no su
fra retraso ol pago de los trimestres; pero de 
la cantidad repartida sólo se exigirá lo que 
ou cada trimestre sea indispensable para com
pletar su importe. 

Art. 221. El repartimiento estará hecho 
en todo caso con la antelación necesaria para 

3ue pueda verificarse la cobranza sin causar 
emora eu I03 pagos: en otro caso los reparti

dores y el Ayuntamiento serán mancomuna-
daraente responsables del importe de los pla
zos vencidos. 

Art. 222. Terminado el repartimiento se 
anunciará al público que queda de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento para que 
los contribuyentes puedan examinarle libre
mente y presentar sus reclamaciones en el 
término de ocho dias, dentro del cual serán 
resueltas ]>or el mismo Ayuntamiento, oyen
do á los repartidores. 

Transcurridos los Ocho dias, contados des
de míe se fije el anuucio cu el sitio de cos
tumbre, uiuguua reclamación será admitida. 

Art. 223. Oidas y acordadas las que se 
presenten en tiempo hábil, se remitirá el re
partimiento á la Administración, que le 
aprobará ó desaprobará en el término de otros 
ocho dias. 

Art. 224. Las decisiones del Ayunta
miento son apelables ante la Administración, 
que las resolverá, oyendo á aquel. 

Art. 225. Las resoluciones de la Admi
nistración son apelables ante la Diputación 
provincial dentro de 15 dias, contados desde 
la notificación, pero sin i>eTJuicio de lo que 
la Diputación acuerde, que será definitivo, y 
se llevará á efocto lo resuelto por aquella. 

Art. 22?». La Administración suspenderá 
la aprobación do I03 repartos: 

l. Por comprender á individuos (pie ex
ceptúe la instrucción. 

2.° Por comprender cantidades ó recargos 
no autorizados. 

3.° Por no haber asistido á formarle la 
tercera parte ó más de los repartidores. 

4.° Por no haber asistido á su revisión la 
mitad ó más de los Concejales. 

0-° Por no haber estado real y efeetiva-
I n e n o ° de manifiesto durante ocho dias. 

fi» Por no haberse admitido reclamacio
nes dentro de dicho térmi o. 

. La Administración ordenará que en ol 
plazo de 15 dias se subsanen las faltas, ó que 
se luga de nuevo el repartimiento, según la 
^portaucia que aquellas tengau. 
J A r c « .227. Si para ol día 30 de Junio la 
Administración no hubiere devuelto el re
partimiento aprobado, podrá ol Ayuntamien
to proceder á la cobranza del primer trimes
tre, S I N V.<%..Í..:..: 3 »» 

<» S W U U U U trimestre 
sin especial autorización do la Adminis
tración. 
.Art. 228. Si todavía para ol dia 1.° de 

Noviembre no estuviese definitivamente 
aprobado el repartimiento ni hubbre obte
nido auturizaciou especial do la Administra
ción para la cobranza del s^guudo trimestre 
Pot culpa del Ayuntami nto, será éste res
ponsable de los trimestres, sufriendo los 
apremios á que haya lugar. 

Art. 229. Aprobado y recibido el reparti

miento, se entregará á cada contribuyente 
una papeleta que exprese su cuota anual y ol 
importe de cada trimestre, sin perjuicio de 
que la cobranza de estos se verifique por re
cibos talonarios. 

Art. 230. El Ayuntamiento nombrará, 
bajo la responsabilidad mancomunada de 
todos los Concejales, un encargado de reali
zar la cobranza; pero se dirigirán contra la 
Corporación los apremios y la acción ejecuti
va por falta de pago. 

Los apremios contra contribuyentes se 
verificarán en los mismos términos que los 
del ramo de contribuciones. 

Art. 231. El Ayuntamiento es responsa
ble de entregar en Tesorería el importo de los 
trimestres en las épocas marcadas. 

Art. 232. Las cuentas del recaudador mu
nicipal során examiuadas y finiquitadas por 
el Ayuntamiento y triplo número de* contri
buyentes asociados, determinando el tanto 
por ciento que deberá abonársele: de todo lo 
cual se dará conocimiento á la Administra
ción para su aprobación. 

CAPÍTULO XXXIV . 

Arriendasjrnr la Hacienda. 

Art. 233. Cuaudo la Administración no 
juzgase conveniente realizar desde luego un 
encabezamiento, á tenor de lo prescrito en los 
artículos 170 y 171, y se negare el Ayunta
miento respectivo á encabezarse por la canti
dad que la misma Administraciou S9 consi
dere con dorecho á exigirle, se procederá al 
arriendo do los derechos. 

Art. 234. Los arriendos comprenderán 
siempre los dorechos del Tesoro marcados en 
las tarifas, y los recargos municipales y pro
vinciales. 

Art. 235. Ningún arriendo se contratará 
por menos de un ano ni por más de tres. 

Art. 23S. La Administración, teuiondo 
presentes los consumos de las especies, el 
producto do los derechos eu el ano comuu del 
último trienio ó quinquenio, y los demás da
tos concernientes á la localidad, fijará libre
mente el tipo de la subasta: al efecto, forma
rá un presupuesto que exprose las especies 
gravadas, el consumo anual graduado á cada 
una, los derechos que teugan marcados en la 
tarifa y su importo, y el de los recargos mu
nicipales y provinciales con distinción. 

Art. 237. La Administración formará al 
propio tiempo ol pliego do condiciones dol 
arriendo, estableciendo las quo se juzguen 
necesarias ó convenientes, atendidas las cir
cunstancias locales, debiondo figurar entro 
ellas las siguientes: 

1.* Que el arrendatario queda subrogado 
en I03 derechos y acciones de la Hacienda en 
los ramos qite comprenda el coutrato. 

2.' Que en la cobrauza do los derechos y 
precauciones para asegurarla ha de sujetarse 
a la tarifa y á las reglas do instrucción. 

3.* Que por razón de recargos municipa
les y provinciales autorizados ó quo se auto
ricen en la época del contrato, lia do entregar 
las cantidades que correspondan según el 
consumo auual fijado á las especies y según 
ol tan.o euque consistau lo3 mismos recargos, 
pero con los aumentos quo hubieren tenido 
en la subasta del arriendo. 

4.* Que no le corresponde percibir el 10 
por 100 do Administraciou do recargos, me
diante á quo sólo se devenga cuando los ad
ministra directamente la Hacienda. 

5." Que las cuestiones reglamentarias en
tre el arriendo y los contribuyentes serán re
sueltas por la Administración si la hubiese 
en el pueblo, y en otro caso por ol Alcalde, 
de cuyo fallo podrá apelarse á la Administra
ción económica. 

6.* Que no se opondrá á los conciertos con 
los labradores, cosecheros y fabricantes por 
lo relativo á los consumos quo hagan en el 
extra-radio. 

7." Que queda obligado á presentar los 
libros y I03 registros que lleve siempre quo 
lo reclame la Administración, durante la 
época del arriendo y tres meses después. 

8.* Que en los cinco primeros dias de cada 
mes ha de entregar on Tesorería, ó en donde 
se lo ordene, el importe de la mensualidad 
corriente por derechos y recargos. 

9. a Que si no lo verificaso en el expresado 
diani en lossiguienteshasta el 10 inclusive, se 
considerará legal y completamente rescindi
do el contrato al tiualizar el mismo dia lo, 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y 
con esto libre ya de toda otra responsabilidad 
el arrendatario, aunque se hagan después 
o-.ro3 contratos por menor precio. 

10. Que siendo estos arriendos unos con
tratos hechos á suerte y ventura, no podrá 
pedir rebaja dol precio estipulado ni indem
nización alguna. 

1 1 . Que si dejase do cumplir alguna con
dición y de ello se siguiesen perjuicios á la 
Hacienda, queda obligado á reintegrarlos, 
cuya obligaciou acepta del mismo modo la 
Hacienda. 

12. Que si so alterasen los dorechos en 
alza ó baja se aumentará ó disminuirá pro

porcional mente el precio del arriendo, sin 
rescindir este. 

13. Quo la Administración le prestará au
xilio eficaz cu cuanto le reclame y legalmente 
pueda dársele. 

14. Que no podrá dármele posesión del 
contrato sin que previamente afiance en la 
Caja do Depósitos su cumplimiento con una 
cantidad que represente un metálico la cuarta 
parte del precio anual estipulado, inclusos 
derechos y recargos. Peí o ai al aprobarse el 
arriendo no fuese conocido el importe anual 
de los recargos, podrá dársele posesión, siem-
pro que acredite haber constituido la lianza 
correspondiente á I03 derechos dol Tesoro, 
señalándole el término improrogable do 30 
dias para completarla con la cantidad respec
tiva á los recargos: en la inteligencia de que 
no verificándolo, al finalizar el último de los 
'iu dias quedará legalmente rescindido el con
trato, adjudicándose al Estado la fianza que 
estuviere prestada como compensación do 
los perjuicios quo la rescisión pueda causar
lo, con lo cual el arrendatario quedará libre 
de toda otra responsabilidad. 

Art. 233. Tambieu podrá admitirse la 
fianza en fincas por las dos terceras partes 
do su valor cu tasación, previos los requisi
tos establecidos al efecto, en el solo caso de 
que el precio anual do I03 arriendos, com
prendidos dorechos y recargos, no exceda de 
25.000 pesetas. 

En tal caso, si el contrato quedara res
cindido por falta de pago, según lo prescrito 
en la condición 9.* del art. 237, será perse-rida la fianza en fincas, hasta que perciba 

Hacienda la cuarta parte en metálico del 
precio del arriendo y se abonen las costas 
devengadas, después de lo cual el arrendata
rio quedará libre de toda otra responsabi
lidad. 

Art. 239. Los arriendo3 de capitales de 
provincia deberán anunciarse 30 dias antes 
do la subasta en la Gaceta <U M<tdrid, en los 
Boletines njiciaUs respectivos y por odictos en 
loísitios acostumbrados de las capitales in
teresadas. 

Art. 240. Los arriendos de los puoblo3 
doberán anunciarse 20 dias antes de la su
basta en el Boletín oficial, iusertando el 
presupuesto y ol pliogo de condiciones en el 
pueblo interesado y en la cabeza del partido 
judicial, por medio de edictos. 

Art. 241. Eu todos los anuncio3 so ex
presarán siempre el dia, hora y sitio de la 
subasta, la manera ó el sistema de celebrarla 
y el depósito previo del 2 por 100 del tipo 
quo habrá de hacerse para poder licitar. 

Art. 242. Las subastas de capitales de 
provincia se veritícaráu simultáneamente 
ou Madrid y cu la capital respectiva, por el 
sistema de pliego3 cerrados. 

Art. 213. Las de las damas poblaciones 
se verifie.iráu eu ollas, pero serán anunciadas 
en la capital de la provincia, en la cabeza dol 
partido judicial y en ol mismo pueblo inte
resado, verificándose por pliegos cerrados. 

La Direcciou general del ramo podrá or
denar, cuando lo estime conveniente, que la 
subasta se celebre también en Madrid. 

Art. 244. No se celebrará más quo una 
subasta, si en ella so presenta alguna ó va
rias proposiciones ou forma legal quo cubran 
el tipo y acepten las condiciones. 

Art. 245. Las subastas no seráu firmes 
hasta que recaiga sobre ellas la aprobación 
superior. 

Art. 24G. Si en la subasta que se celebre 
no se presentaran proposiciones que cubran 
el tipo, ó fueren inadmisibles, la Dirección 
general del ramo podrá ordonar la celebra
ción do otras, bajo los tipos que estime con
veniente señalar. 

Are. 247. No seráu admitidos como Imi
tadores los que se hallen comprendidos en al
gunos do los casos que determina el art. 193. 

Art. 243. Después del acto «le la subasta, 
si en esta se hubiese admitido alguna propo
sición que cubra el tipo y acepte las condi
ciones, no se admitirá ninguna, por ventajo
sa que sea. 

Art. 249. En las capitales de provincia, 
los actos de subasta serán presididos por el 
Administrador económico ó un delegado suyo 
y autorizados por un Escribano público, que 
designará el Presidente de la misma subasta. 

En las demás poblaciones las subastas so 
celebrarán por el Ayuntamiento, presidiendo 
el Alcalde. 

Aro. 250. Los Jefes ccouóuiicos aprobarán 
las fianzas, bajo su responsabilidad, oyendo 
al Jeío de la Sección administrativa, al Ofi
cial Letrado y al Joíe de la Intervención. 

Arw. 251. La Administración cu el puu«o 
do su residencia, y la Autoridad local on las 
demás poblaciones, pondrán en posesión á 
los arrendatarios. 

Art. 252. Cuando la aprobación de una 
subasta se retraso más de 40 dias, cantados 
desde el del remate, el rematante podrá reti
rar su proposición, quedando libre do todo 
compromiso. 

Art. 253. Cuando el rematante no tome 
posesión por falta do fianza ú otras causas 
producidas por culpa suya, perderá el previo 

depósito, que ingresará eu Tesorería, y será 
responsable de los perjuicios que sufra la 
Hacienda. . . 

Art. 254. Si no se presentasen proposicio
nes, ó fuesen inadmisibles, podran dejarse 
abiertas las subastas por término de ocho 
dia3, bajo la cantidad quo on la úLima hubie
se servido de tipo, pudiéndose adjudicar el 
arriendo al mejor postor sin nueva licitaciou. 

.\rt. 255. ¿i dentro de 103 primeros cinco 
dias do haberse anunciado una subasta, acep
tase el Ayuntamiento el tipo fijado para ella, 
se suspenderá aquella y se dará cuenta á la 
Dirección general, para que resuelva lo que 
estime conveniente. 

Art. 256. No se intentarán por la Hacien
da arriendos parciales por ramos ó especies, 
mediante á que debe preferir á ellos el enca
bezamiento. 

Art. 257. Toda Administración de Con
sumos, al cesar, está obligada á abonar á la 
quo la suceda, lo que haya percibido por de
rechos y recargos de las especies gravadas, 
que deje existentes en los osial.'vimientos 
públicos de venta, para lo cual se practicarán 
los convenientes aforos. 

En las capitales de provincia, y eu los 
tres puertos de Cartagena. Gijon y Vigo, los 
practicará la Administración do la Hacienda 
por medio de tres empleados de su confianza, 
á presencia del arrendatario, ó de quien, au
torizadamente, haga sus voces, y de otros tres 
delegados del Ayuntamiento. En las demás 
poblaciones, se verificarán aquellos por el Al-
caldo, un Concejal, un mayor contribuyente 
y ol Secretario de la Corporación municipal, 
con asistencia del arrendatario ó de la per
sona quo lo represento, y de dos de sus de
pendientes. 

En ambos casos, el resultado de las opera
ciones diarias so irá consignaudo con exac
titud en un acta, que, dia por dia. deben fir
mar los concurrentes, quienes serán inauco-
nmnadamente responsables de cualquier abu
so, si so cometiere. Terminado el aforo, se 
archivará aquel documento en la Administra
ción económica ó en la Alcaldía respectiva, y 
se oxpediráu copias do él, si la pidioren, al 
arrendatario y al Ayuutamieuto. 

De los aforos verificados en las capitales 
de provincia y en los tre3 puertos expresados, 
se remitirá, sin excusa ni demora, una copia 
certificada, con el correspondiente resúineu, 
á la Dirección general del ramo. 

Art. 258. El importe de los dorechos y re
cargos do las especies aforadas se abonara in
mediatamente por la Administración quo cese 
á la Administraciou entrante; pero cuando 
los aforos SJ refieran á las capitales de pro
vincia ó puertos mencionados, por cesar en 
ellos la Administración directa de la Hacien
da, no podrá tener lugar el abono hasta que 
lo ordene la Dirección general del ramo, ni se 
vorificará de otro modo que admitiendo ol im
porto del aforo á cuenta de la primera ó pri. 
meras mensualidades del arriendo ó ol enca
bezamiento. 

Toda Administración queda sujeta al 
aforo do salida, aun en el caso de haber re
nunciado al de entrada. 

Art. 259. Quedan derogadas las disposi
ciones que se opongan á lo prescrito on esta 
instrucción. 

Madrid 24 do .Julio do 1876.=Salvador 
López Guijarro. 

S. M. aprueba la presente instrucción, 
con las modificaciones prescritas por la 
Ley do Presupuestos de 1876-77, mandan
do que se publiqno y circule, precedida 
de la Tarifa general de las especies gra
vadas. 

Madrid 24 do Julio de 1876. =Cáuovas. 

Administración económica do la 
prov inc ia do Madr id . 

Circular.—Recaudación.— Contribucio
nes.—Primer trimestre del año económico 

de 1876 á 77. 

Kn cumplimiento do lo que dispone la 
ley, y con arreglo a lo que determina ol 
artículo 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1860, so anuncia á los contri
buyentes de los pueblos do esta provincia 
qui-, á partir del 20 del actual, so dará 
principio á la cobranza do todas las con
tribuciones directas correspondientes al 
primor trimestro del corriente año econó
mico por los Delegados subalternos.y 
domas Agentes cobradores que sirven á 
las úrdenos de la Delegación del Banco 
de Kspafia. cuyos nombres se expresan 
al pié de esta circular en relación separa
da, con la designación de loa partidos ju 
diciales á que respectivamente pertene
cen, como medio de que dichos contribu-
ventes sepan á quiénes pueden hacer 
legítimamente los pagos. 
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Al efecto, y á tía de que todo marche 
coa la debida regularidad, tauto en ven
taja de los contribuyentes como de loa 
Agentes de la recaudación do los impues
tos, he acordado lo siguiente: 

1.° Se fijarán edictos con ciuco días 
de anticipación antes de dar comienzo á 
las operaciones do cobranza, no sólo en 
las cabezas de cada jurisdicción muujei-
pal, sino que también se remitirán á todos 
aquellos pueblos donde residiesen contri
buyentes forasteros. 

2.° Los edictos que se fijen eu la ca
beza de la jurisdicción municipal donde 
se verifique la cobranza, deberán igual
mente ser diligenciados por los respecti
vos Alcaldes en la forma que al respaldo 
de los mismos se expresa, y recogidos 
por los Ageutes de la recaudación, lle
narán cuanto en ellos especialmente se 
les eucarga si no quiereu incurrir en 
responsabilidad. 

3.° Así que los Alcaldes de unas y 
otras jurisdicciones municipales reciban 
dichos edictos, donde los Ageutes de la 
recaudación consignarán los dias y ho
ras que señaleu para la cobranza, cuida
rán, tanto de darles toda la mayor publi
cidad posible, como de fijarlos en los pa
rajes y sitios de costumbre, encargándo
seles vigilen su más exacto cumplimien
to y deu parte oficial de cualquier abuso 
que pudiera cometerse. 

4. Los contribuyentes que hubiesen 
satisfecho en el 4.° trimestre del pasado 
año económico todas sus cuotas en efec 
tivo metálico duraute el período hábil 
de la cobranza, y á quienes I03 Recau 
dores hubiesen consignado al respaldo de 
los recibos talouarios la nota expresiva 
cobrado en metálico en totalidad, disfru
tarán del beueficio de pagar en títulos ó 
valores del Empréstito de 175 millones 
de pesetas, correspondientes únicamente 
al vencimiento de 1.° de Enero de 1876, 
la parte que se hubiese estampado por 
esta Administración al dorso de los mis
mos. Pero cu este caso deberán exigir 
los Recaudadores á los interesados la pro 
seutacion de dichos recibos, en los cuale¡ 
poudrán una nota, que autorizarán con su 
firma, de Admitidos los valores eii elpri 
mer trimestre de 1876 d 77. 

5.° Los Ajycntcs de la Recaudación 

tendrán presente, no sólo las instruccio
nes que en la referida fecha se les comu
nicó, sino que también todo lo que refe
rente al mismo asuuto ha publicado esta 
Administración en los BOLET INES O F I C I A 
LES de 4, 15 y 29 de Mayo último, cuyos 
ejemplares deben tener á la vista, lleván
dose las listas nominales de los pagos 
que se verifiquen de los referidos valores 
conforme se practicó en el citado trimes
tre, y las cuales se han de presentar eu 
la Delegación para los mismos efectos. 

6.° Sobre asociaciones para el pago 
de los contribuyentes y cesiones y en
dosos se tendrá también presente lo que 
prescribe la circular de esta Administra
ción, inserta en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
21 de Abril último, donde se anuncia la 
cobranza del 4.° trimestre. 

7.° Los contribuyentes qne en el pa 
sado 4.° trimestre no hubiesen satisfecho 
sino las nueve de'cimas partes de sus res 
pectivas cuotas en metálico por carecer 
de títulos del Empréstito, tienen el deber 
de abonar dichas décimas del cupo del 
Tesoro cuando los Recaudadores les pro 
senten los recibos complementarios, con 
arreglo á la regla 9.* do las dictadas por 
los Centros generales para la ejecución 
do la Real orden de 21 de Abril, que se 
hallan insertas las unas y las otras en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de 4 de Mayo á que ar
riba se hace referencia. 

8.° Ningún recibo de este trimestre y 
sucesivos será entregado á los contribu
yentes por los Recaudadores sin poner en 
él el pueblo, la fecha, el mes y el año, si 
no estuviese en ellos ya estampado este 
requisito. 

0.° Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio y los do subastas de 
hiouos muebles é inmuebles so han de 
utí'inperar á lo que proscriben los artículos 
21 y 28 y prímora parió del art. 22 do la 
instrucción de 3de Diciembre, siempreque 
los contribuyentes fuesen vecinos: pero 
para los forasteros soobservarála segunda 
p;irte del último f uniendo al expediente 

respectivo la relación duplicada con el 
oportuno Recibí del Alcalde donde radi
quen las fincas gravadas, á fin de que sean 
remitidas las correspondientes papeletas 
de oficio á la misma autoridad de aquel en 
que se hallasen avecindados, exteudieudo 
de todo las oportunas diligencias, so pena 

• de incurrir en la responsabilidad que mar
ca el art. 94 de la citada instrucciou. 

10. Cuando los contribuyentes uo su
pieren ó no quisieren firmar las diligen
cias de las notificaciones de los diversos 
grados de apremio, embargos y subastas, 
firmarán por ellos dos testigos presencia
les de los actos, y únicamente cuando 
ocurra lo que dispone el art. 31 será cuan
do se llevará á cabo lo que el mismo de
termina. 

11. Respecto de los contribuyentes que 
labren ó exploten fincas por sí, lo mismo 
que respecto de los hacendados forasteros, 
se tendrá presente tanto lo que ordenan 
los artículos 10 y 27 como el 28 de la 
instrucción. 

12. Los Agentes de la recaudación 
serán responsables de los recargos que 
exijan siempre que uo lo consignen al 
dorso de cada recibo talonario, autori
zando con su firma y haciéndolo constar 
por diligencia con la misma formalidad 
en los respectivos expedientes. 

13. Eu las diligencias de embargo, 
sean afirmativos ó uegativos, extenderán 
los Ageutes una para cada contribuyente, 
subsanándose en esta parte, lo mismo que 
en las notificaciones de apremio, todos 
los defectos de que adolezcan ó puedan 
adolecer los expedientes ejecutivos. 

14. Los expedientes de partidas falli
das de industrial han de presentarse ¿n 
la Administración dentro del primer mes 
del trimestre inmediato al que pertenezca 
el débito, con arreglo al art. 211 del re 
glamento de 20 de Mayo de 1873. 

Cuando sea ignorado el domicilio del 
contribuyente, ó cuando resultase in
solvente, se ha de certificar así en el ex
pediente, después de la declaración de 
los industriales ó contribuyentes vecinos 
de la localidad, por el Alcalde y Secreta
rio del Ayuntamiento, refiriéndose en el 
último caso al amillaramiento, según así 
lo preceptúan los artículos 109 y 110 del 
citado reglamento. 

15. Los expodientes de partidas falli
das de territorial se han de presentar ca 
da seis meses á los Ayuntamientos, sien 
do estos responsables, si no los despachan 
dentro del plazo que ordena el art. 40 de 
la instrucción. 

16. En ningún caso suspenderán los 
Comisionados de apremio los procedi
mientos ejecutivos contra los deudores, á 
no ser que para ello reciban orden de la 
Administración, dejando de estimar las 
excepciones que aleguen do que pagan 
por otros conceptos, ó do que han pre
sentado la baja. 

17. En las subastas de bienes muebles 
é inmuebles, nunca se dejará de consig
nar en el acto por los romatautes el im
porte de las mismas. 

18. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales se reclamarán 
siempre los auxilios de la fuerza armada 
si no se quiere responder de las cantida
des que so recaudasen. 

19. Los encargados de la cobranza 
podráu entregar los recargos municipales 
en lu proporción que los recaudasen, ya 
correspondan al año actual, ya á los ante
riores, á los Depositarios de los fondos 
municipales con las formalidades que so 
señalan en el B O L E T I N O F I C I A L de 21 de 
Abril último, salvo en aquellos casos en 
que la Administración hubiese mandado 
detenerlos ó que acordase se retuvieran 
en lo sucesivo. 

20. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que por la contribución do sus 
propios adeudase á la Haeienda, reten
drán los Agentes el importe que arroje lo 
recaudado por recargos municipales en la 
parto necesaria, y si tal recargo no basta-

1 se para cubrir el débito, procederán con 
arreglo á lo que manda la Real orden de 7 
de Marzo, publicada en el BOLET ÍN O F I 
C I A L de 4 de Abril siguiente. 

: 21. Con arreglo á la base 19 del con
venio celebrado por el Gobierno de S. M. 

1 con el Banco para la recaudaciou de con

tribuciones, publicado en la Gaceta de 4 
del corriente, no se distribuirán las pape
letas de aviso de que trata el art. 61 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845. 

22. Todos los Agentes de la recauda
ción hau de llevar consigo uno de los B O 
LETINES O F I C I A L E S en que se publique 
esta circular. 

En consecuencia de todo lo expuesto, 
encargo á los Alcaldes, ruego á los Jue

ces municipales, suplico á los Sres. Jue
ces de primera instancia, á los Registra
dores de la propiedad, solicito de los Jefes 
de puesto é individuos de la Guardia civil 
que prestan á todos los Ageutes de la re
caudación los auxilios que les demanda
sen para el desempeño de su cometido. 

Madrid 11 de Agosto de 1876. =E1 
Jefe de la Administración económica, 
Agustín Genon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los partidos 
á que respectivamenle están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Delegado» subalternos. Cobradores. 

D. Emilio Marticorona. 

Chinchón. 

/D. Pío Vallejo Astola. 
Pascual Moreno. 
Pedro Truque. 
Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Victoriauo Collado. 
José María Valero. 
Nicanor Martinez. 
Mauuel Domínguez. 
Joaquiu Yebra. 
Nicolás López. 
Inocente Toledo. 
Pedro Roldan. 

[D. Manuel Villachenous. 
I Quintin Sánchez, 

ü. Pablo Zabalefca, y en] Marcelino Maroto. 
su representación Don' Luis García. 
Vicento Brull I Benigno Martinez. 

I Tomás Tapióles. 
1 Julián Mota. 

Colmenar Viejo.—1.* Sección. 

Colmenar Viejo.—2." Sección. 

Getafe. 

D. Pedro de Vera y Fer
nandez 

Navalcaruero. 

San Martin de Valdeiglesias 

Torrelaguua. 

D. Francisco Fenienla. 
Pedro Martinez. 
Manuel Martinez. 
Baltasar Gómez. 
Candelas Ugena. 
Ángel Blasco. 

ID. Juan Morata. 
Francisco González. 

D. Casimiro Morata I Francisco Ramírez. 
José María Saldias de Lujan. 
Juan de la Cruz García. 

D' " S3ÜI rf" F É ^ u l a Escalante. e p S Ü U D- **] Raimundo Rodríguez Calvez. 
« « I S t í g a d o ( Félix Quiutaua. 

|D. Juan José Gracia. 
Luis Clavo y Hernández. 
Dainiau Ortega. 
Cáudido Bermejo. 
Pedro Aticnza. 
Mauuel Ferrezuelo. 

D. Eladio Moreno. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sauz. 

[D. Manuel Volasco. 
\ Juan Pérez. 

Francisco Olmos. 
Eduardo Villarrail. 

| ü. Eduardo Sauz. 
Mariano Sauz y Cardefu. 
Dionisio Juez García. 
Bernabé González. 
Luciano Toba. 
Pedro Martin. 
José María Lobo. 
Juan Navarro. 

La Dirección general do Contribucio
nes, con fecha 9 del corriente, dice á esta 
Administración lo que sigue: 

«E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 31 de Julio último, la Real or
den siguiente: 

«linio. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G. ) , 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y en vista de que la 
Ley de Presupuestos para el actual año 
económico ha hecho caso omiso de lo 

{«•opuesto en el art. 13 del proyecto de 
ey presentado á las Cortes, acerca de los 

débitos del Empréstito de 175 millones, 
ha tenido á bien resolver: 1.° Que quedo 
sin fecto la orden telegráfica de este 
Ministerio de 26 de Abril último, por la 
que se suspendió la recaudación do los 
descubiertos del Empréstito. 2.° Que pro
siga la cobranza de los débitos que resul
ten por el refundo concepto, según el 
estado en que se hallaba la recaudación 
á la fecha en que fué suspendida: y 3." 
Que continúe subsistente la órdon tele
gráfica do 17 de Abril suspendiendo el 
cobro de las cuotas impuestas á subditos 

extranjeros, hasta que se disponga otra 
cosa en contrario. De Real orden lo digo 
á V . I . para su inteligencia y efectos 
consiguientes.» 

Y este Contro directivo lo traslada á 
V . S. para su exacto cumplimiento, á 
cuyo fin deberá dar á la preinserta dispo
sición la conveniente publicidad; avisan
do V . S. el recibo á la mayor brevedad.» 

Lo que he acordado se publique en el 
B O L E T Í N OFIC IAL á fin de que sirva de 
conocimiento, tanto á los deudores que lo 
son todavía por el empréstito de referen
cia, como á los Recaudadores de contri
buciones, á quienes encargo lo siguiente: 

1.° Las operaciones de cobro de los 
débitos por el cita lo concepto se practi
carán en la misma forma que venía ha
ciéndose antes de la Real órdeu de sus
pensión. 

2.° Se pondrán los pueblos, las fochas, 
el mes y el año en el frente señalado para 
ello en los recibos talonarios, y al dorso 
do los mismos ona nota en que se exprese 
la época en que se verifiquen los pagos, 
clasificando el importe de las cuotas y de 
los recargos, y autorizándose lo uno y lo 
otro con la firma. 
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3.° Se desplegará graudísiuia energía 
y actividad hasta que queden extingui
dos todos los débitos de esta procedencia, 

debiendo aplicarse á los deudores las me
didas coercitivas que marca la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, sin contem

plación de ninguna clase, si no se quiere 
incurrir en responsabilidad, y presentarse 
con urgencia los expedientes de partidas 

fallidas de lo que resultase incobrable. 
Madrid 12 de Agosto de 1876.=E1 

Jefe económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

C o n c l u y e la r e l a c i ón de los d e u d o r e s po r p lazos d e b i e n e s nac i ona l e s p r o c e d e n t e s d e C o m o r a s h e c h a s ni ^ « t * ^ xr r r „ o H ~ su v e n c i m i e n t o e n el m e s de la fecha ( 1 ) . uc c o m p r a s ne cnas al Es tado , y q u e t i enen 
Ufes de Agosto de 1 S 9 6 . 

NOMBRES. 

p. Alonso Trío 
•i 

•i 
Venancio Fernandez Mariano Alonso 

•i 
ii 

Santiago Mesa 
Pablo Pasa 
José Godino 
Cipriano Sánchez 
Manuel Bavo 
Isidro do Frucos 
Cipriano Sánchez 

Doña Felisa Hcrroro 
1). Modesto Po/.uola 

Antonio Cuervo 
Francisco Aviles 
Santiago González 
Francisco Javier Torres 
Francisco Escolar 

VKOINDAD. 

Chapinería. 

Tielines... 
Campo-Real. 

<•!. -SK DE LA KINCA. 

Torrcjou de Ardoz, 
Tielmes 
Moraleja 
Parla 
Villauueva 
Buitrago 
Getafe 

Bruñóte 
Los Molinos... 
Bruuete 

I.oeches. 
Getafe.. 

Eustaquio Hernández. 
Dionisio i 'omez 

Fucnlabrada. 
Alcobeudas.. 

Tierra de 5 fanegas 3 celemines. 
Id. de 11 colemiues 
Id. de -¿ fanegas 3 celeminea... . 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. do _ celemines 
id. de una fanega 

lid. de 9 celemines .-
lid. de una fanega 
lid. de 4 celemines 
'Id. de (»fanegas 
id. de una fanega 6 celemines... 
Id. de 3 fanegas 5 celemines 
Id. de 7 fanegas 8 celemines 
Id. de (> fanegas 
Id. de una fanega 10 celemines... 
Id. do una fanega un celomin 
id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Pajar 
Tierra de 6 fanegas 10 celemines. 
Id. do 4 fanegas í> celemines 
Casa 
Tierra de 10 celemines 
Id. do 9 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
'Id. do 2 fanegas un celomin 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 

'Id. de 4 fanegas 2 celemines. . . . 
Id. do 3 fanegas 
Id. de 9 celemines 

! Id. do 2 fanegas . . . . 
lid. de una fanega 0 celemines.... 

Id. de 9 colemiues 
Id. de una fanega . . 
Id. de 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. do una fanega 0 celemines 
Id. de una fanega 

SU TERMINO. VENCIMIENTOS. 

Chapinería. 

Tiolmcs. 
Torres.. 

San Fernando. 
Tiolmes 
Moraleja 
Parla 
¡Meco 
Ruitrago 
Parla 
Getafe , 
Brúñete 
Los Molinos.., 
Brúñete 

Loeches 
Fucnlabrada. 

Eugenio Abad 
José Poro/. Plaza 

Getafe 
Alcoboudas. 

Justo Casanova. 
Pedro García... 

Villalvilla. 

Inocencio Isidro 
Braulio García 
Juan Mannol Gouzalez. 
Amw.asio Villegas 
Ignacio Carralon 
Antonio Verniz 
Julián Sánchez 
Manuel Escribano 

Julián Sánchez. 

Alcalá 
San Agustín.. 
Navalcarnero. 
Pedrezuela... 
Gal apagar. • • • 
líortaleza 
Añover 

Francisco Sánchez. 

Casimiro Sánchez.. 
Mauuol Escribano. 

Benigno Rubí . . . . 

Manuel Escribano. 

Francisco Sánchez. 

Manuel Escribano. .... 

Nicolás Lopoz Toro.. 

Mauuel Ortega 

Viconte Trigo 
Ccferino Villaseca. 
nevero Villaseca... 

Agapito C armona. 

Sabas Carmena... 

Ciem pozuelos 
ii 

Añovor 

Chinchón. 
Añovor... 

Teodoro Pascual. 
•kopeCuéllar..., 

Id.de 
Id. de 
I I . <iu 
Id.de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Casa.. 
Id.de 
id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
id de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
1.1. dé 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id.de 
Id. de 
Id. de 
Id; de 
Id.de 
Id. de 
Id.de 
Id. de 

Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. do 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id.de 
Id. de 

una fanoga uu celemin..... 
9 fanegas 10 celemines.,.. 
3 fauegas 
0 fanegas 
2 fauegas 6 celemines 
una fanega 6 celemines.... 
una fanega un celemin 
2 fanegas 

Alcobeudas. 

3 fanegas 
2 fauegai un colemin.... 
ima fanega 11 celemines. 
120 fanegas 
1.219 fanegas 
49 fauegas 10 celemines. 
23 fanegas lü celemines. 
¿9 fanegas 5 celemines.. 
13 fanegas 11 celemines. 
61 fauegas 8 eclomiucs.. 
17 fauegas S celemines.. 
2G fanegas 7 celemines.. 
1G fanegas un onernin... 
12 fanegas 3 celemines.. 
11 fanegas 10 colemiues. 
14 fanegas 8 celemines.. 
19 fauegas 11 eclemiues. 
14 fanegas 8 celemines.. 
17 fanegas 9 celemines.. 
16 fauegas 5 col omines.. 
19 fanegas 6 celemines.. 
14 fanegas 9 celemines.. 
18 fanegas 4 celeminea... 
15 fanegas 9 celemines.. 
18 fanegas 11 celemines.. 

Cubas 
AlcolKJndas 

Villalvilla 

Alcalá 
San Agustín.. 
Navalcarnero. 
Pcdrczuela... 
Galapagar.... 
Alcoocndas .. 
Aranjuez 

17 fauegas 8 celemines. 
16 fanegas 10 celemiues. 
32 fanegas 
33 fanegas 
20 fanegas 9 celemines. 
20 fanegas un colemin.. 
19 fanegas un celemin. 
18 fauegas 8 celemines. 
13 fanegas 8 celemines. 
9 fanegas un celemin... 

Ciempozuelos. 

¡Aranjuez 

Id. de 18 fanegas 10 celemines. 
Id. de 18 fauegas 6 celemines. 
Id. de 38 fauegas 6 celemines. 
Id. de 10 fauegas 10 celemines 
Id. de 9 fanegas un celemin 
Id. de 56 fanegas 
Id. de 17 fauegas 11 celemiues 
Id. de 23 fanegas 7 celemines 
Id. de 22 fanegas 

30 

9 

10 
16 
22 
24 
16 
29 
30 
25 
3 

17 
31 
24 
30 
12 

1/ 
10 

•i 
16 
4 

2Í> 

9 
20 
18 
27 
18 

11 

12 
N 

17 

21 

PROCEDENCIA. 

( lero. 

Propios. 

Patrimonio. 

ft) Véanse los números 190, 191, 192 y 193 del BOLETÍN . 
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NOMBRES. 

D. Valentín Diaz, 

Juan Diaz 
Mauricio Cuellar. 

Ramón Sánchez. 

Juan Carrascosa. 
Ramón Sánchez. 

Manuel Burgos... 
• i uan Sánchez.... 
Anionio Loeohes.. 
Antonio Almes¿re. 
Gregorio de Oro.. 
Mar • • - a • L u c a s . . 
disanto Diaz 

Deogracias Ruiz 
HipiMico García 
Nicanor Lúeas 
Carlos Méndez 
A n :ouio Balsalobre... 
Eugenio Panadero.... 
Félix Arribas 
Julián Domínguez.... 
Juan Fernandez 
Anastasio Villegas 
Ignacio Carralon..... 
Gumersindo Francisco 

v RUINDAD. 

Añover. 

Araujuez 

Alcalá. 

Cieuipozuelos .., 
Alcalá 
Titulcia 

CLASK DK LA FINCA. 8U TKRM1N0. V K N CIMIK N TOS. 

Tierra de 2 fanegas 
Casa 
Tierra de 8 fanegas 
Id. do 3 fanegas 
Id. de 5 fanogiis 
Id. de una fanoga Gcelemines. 
Id. de r> fanegas 
Id. de 4 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 

Meco 'Id. de una fanega 9 celemines 
Alcobendas Casa \*'JifL 
Torres Tierra de 2 fanegas G celemines. 

Tierra de 17 fanegas ¡Aranjuez. 
Id. de 18 fanegas 2 colomines 
Id. de 14 fanegas 11 celemines 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 9 fanegas 9 celemines 
Tranzón . . . 
Tierra de 7 fanegas 7 celemines 
Id. de G fanegas 7 celemines 
Id. de 2$ fanegas .ri celemines 
Id. de G celemines 
Edificio 
T i e r r a de 5 fanegas 
Id. de 7 fanegas 10 celemines 
Tranzón 
Casa | Alcalá. 

Cienipozuelos 
Alcalá 
Titulcia 

Meco 
Alcobeudas 
Torres. — 

Navalcarnero Id. de 5 fanegas 9 celemines ¡Villaviciosa.. 
" ' I d . de 9 fanegas 9 celemines 'Navalcarnero 

Fuentidueña . . . . Id. de 5 fanegas Fusntiducña. 
Leganés ,Casa ; Leganés 
Podrezuela Tierra de 22 fauogas 3 celemines Pedrezuela... 
Galapagar 'Casa |Galapagar . . . 
Getafo ,. [Getaíe 

Clemente Olías jVillaviciosa I M Villaviciosa.. 
Leandro Sánchez 'Morata Viña • ¡Morafca 

2G 

23 
30 

22 
20 

30 
31 

6 
10 
22 
30 
10 
12 
21 
27 
18 
4 
5 

2.1 

PROCRDKNCIA. 1 PR3KTA8 Cs. 

Patrimonio. 

Beneficencia. 

EstacU 

R. C. Clero. 

Madrid 29 de Julio de 187G. = El Jefo económico, Agustín Geuon. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

A rail juez . 
D. Antonio Heredia y Carboncll, Tenien

te Fiscal del regtmicuto cazadores de 
Arlaban, 24 de caballería. 

Habiéndose ausentado del Real Sitio 
de Araujuez, donde se hallaba de guarni
ción, el educando de trompeta del tercer 
escuadrón de dicho regimiento Bonifacio 
Valdivieso Blanco, natural de Erijola, 
provincia de Palencia, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales dol ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercero y 
último edicto al expresado educaudo, se
ñalándole el cuartel de Guardias do Corps 
del Real Sitio de Araujuez, donde deberá 
preseutarse dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presen-
te,ed¡cto, á dar sus descargos;.y de no 
presentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebelión. 

Aranjuez G de Agosto de 1876.= 
Antonio Heredia Carbonell. 

San Sebastian. 
D. Carlos Alonso Vargas, Teniente gra

duado, Alférez del primer batallou del 
regimiento infantería de Luchaua, nú
mero 28. 

Habiéndose ausentado de la villa y 
corte de Madrid el soldado do la cuarta 
compañía de dicho batallón Rafael Onto-
neda Alabot, natural de la ciudad de To 
ledo, á quien estoy sumariando por el do-
lito de deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordeuanzas en estos casos 
a los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de San Tolmo de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos;, y do 
no presentarse en ol término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

San Sebastian 16 de Julio do 1870.= 
El Fiscal, Carlos Alouso Vargas. 

J U Z G A D O S QE P R I M E R A I N S T A . N U t 

Huenavista. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera iustancia del distrito de Buena-
vista de esta corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Don 
Ildefonso Arroyo y Arroyo, D. Francisco 
Pérez Iñigo, D. Antonio Jubeni é Hilario 
y D. Donato Martínez y González, que 
parece hau sido empleados en la policía, 
para que en término de seis dias compa
rezcan en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal que 
so sigue contra D. Ángel Vázquez y Sán
chez por falsedad de un documeuto y 
tentativa de estafa. 

Madrid 7 de Agosto de 1876\=E1 Es
cribano, Matías Aranda. 

Congreso. 
D. Alfonso XI I , por la gracia de Dios Roy 

constitucional de España, y en su nom
bre D. Jacobo Recarey, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á dos 
sujetos desconocidos que á las nueve de 
la noche del dia 1.' del corriente su
bían á caballo por la plaza de las Cor
tes, y á la entrada de la calle del Prado 
y cerca de la de San Agustín atrepella
ron con el caballo á uua mujer anciana, 
causándola varias lesiones graves, á fin 
de que se presenten á declarar en dicho 
Juzgado y Escribanía del Secretario quo 
da fe dentro del término do 10 dias; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
la causa que se instruye con tal motivo. 

En su consecuencia encargo á todas 
las Autoridades en nombre dé S. M., y de 
mi parto les ruego, asi como á todos los 
funcionarios y agentes de la Autoridad, 
procedan á la busca y captura de los dos 
sujetos mencionados, remitiéndolos áeste 
Juzgado de mi cargo. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 
1876.=Jacobo Recarey. =Po r su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

Hospicio. 
Por el presente y en virtud de pro vi 

dencia del Sr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á D. Anto
nio Crespo, que vivió calle de Fuonear-
ral, núm. 60, cacharrería, á fin de que se 
preseute eu dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Valontiu Ballester á fin de recibir
lo declaración dentro del término de nue
ve dias eu causa que contra el mismo se 
sigue por estafa; eu la inteligencia quo 
de no verificarlo se sustanciará en su au-
seucia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 do Agosto de 
1876.=Nemesio Lougué.= Valentin Ba
llester. 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar, ocur
rido en la misma el 4 de Enero último, de 
Doña Rosalía López y González, natural 
de San Juan de Porley, hija de D. Miguel 
López y Doña María González, soltera, 
de 37 años de edad; y se llama á los que 
so crean con derecho á heredarla para 
quo dentro de 30 dias lo aleguen en debi
da forma ante este Juzgado. 

Madrid 11 de Agosto de 1876.'= 
V.° B.°=Arrazola.=Él Escribano, Luis 
Escobar. 

Getafe. 
Por el presente segundo y último 

edicto y término de 20 dias se cita, llama 
y emplaza á cuantas personas se consi
deren con derecho á la herencia intesta
da de Martin do Martin y Marcos, vecino 
que fué de esta villa, en donde.fallcció el 
25 de Abril de 1866, para que dentro de 
dicho término comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado; apercibidos de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiendo que la hermana 
del causante Eduvigis Martin y Marcos 
y su sobrino carnal Celestiuo Martin y 
Martiu hau repudiado la herencia en fa
vor de la viuda Blasa Hernaudez y Mar
tiu, acreedora de mayor suma que" el im
porte de la herencia por las aportaciones 
iiechas al matrimonio. 

Dado en Getafe á 7 de Agosto de 
1876.=El Juez de primera instancia, 
Félix de Prat .=El Escribano, Inocente 
Mondéjar. 

146-52 

31 á l aga . — Alameda. 
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de 

primera instaucia del distrito de la Ala
meda de esta ciudad de Málaga, etc. 

Por el preseute se convoca á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
D. Alejandro Barba y Bayo, fallecido sin 
testar el «lia 2 de Abril del corriente año 
en la villa y corte de Madrid, á fin de 
que se presenten en este Juzgarlo y Es
cribanía del infrascrito á usar de su de
recho en el término do 20 dias cu los 
autos juicio abintestato instruidos á ins
tancia de la señora viuda Doña Amalia 
Segalerva y Linares, eu los cuales se han 
presentado D. Alejandro, D. Tomás, Don 
Octavio y D. Gustavo Barba y Segaler
va, hijos de dicho finado. 

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de 
Agosto de 1876.=IldofousoM. Romero.= 
Por mandado do su señoría, Licenciado 
Antonio González y Carreras. 147—44 

Anuncios. 
LA VICTORIA. 

SOCIEDAD E S P E C I A L M I X E R A . 
La Junta Directiva ha acordado reque

rir por tercera vez á los poseedores de las 
acciones números 157, 32 y 33, 169 y 79 
por los descubiertos eu que se encuentran. 

Madrid 14 de Agosto de 1876.=E1 
Secretario interino. \ aleutin Oliva. 

148-14 

FERIA EN CAMPO-REAL, 
PARTIDO JUD I C I AL D E A L C A L Á DE H E X A B K S , 

PROVINCIA D E M A D R I D . 
En los dias 19,^20 y 21 de Agosto 

tendrá lugar dicha feria, que tan concur
rida fué en años anteriores, de toda clase 
do ganados, efectos y mercancías, ase
gurándose á los concurrentes que tendrán 
comodidad y economía, permitiéndose el 
pasto gratuito á los ganados, cou buenos 
abrevaderos, á la vez que se conceden 
siu estipendio todos los sitios que ocupen 
los puestos. 

Esta villa dista cinco leguas de Ma
drid y dos de Alcalá y Torrejon, eu cuyas 
poblaciones hay estación del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza. Además hay car
retera directa desde Madrid, de cuyo 
punto salo diligencia diaria, calle de la» 
Huertas, núm. 10.—El Alcalde, Juaa 
Guerra. 

MADRID: 1S76.—Oficia» tipográfica del Hosptci*. 


